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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

arre PEniooico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al. final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para U capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
^^P"a 08 puebl°8 de la mi8ma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
Uo 1004?.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.654

tiübitldW CIViL 
ít LA WViHGiA UL ZARAIOZA

Cuarta relación de prorrateos de pen
siones incrementadas con las mejo
ras de derechos pasivos a los fun
cionarios de Administración Local, 
establecidos por el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de noviembre de 1956, y que se pu
blica, según lo ordenado en las nor
mas 8.» y 9.9 de la Orden-circular de 
la Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de noviembre 
de 1956, en razón a la fecha de pre
sentación y aprobación de cada ex
pediente por este Gobierno Civil y a 
propuesta de la Sección Provincial 
de Administración Local.

Ayuntamiento de Jaraba
Ncmbre de la pensionista: D.? Cata

lina Crespo Palomar, viuda del Secre
tario del Ayuntamiento ,D. Amando 
Macarrón Tomás.

Cuantía básica de la pensión legal: 
! .374’96 pesetas.

Incremento que le corresponde con 
arreglo al art. 5.^-2 del Decreto de

11 de noviembre de 1956: 2.225’04 pe
setas.

Pensión incrementada que se fija: 
3 6C0 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que de
berán satisfacer los Ayuntamientos de: 
Ramiro (Valladolid), la pensión anual 
de 353’,77 pesetas (29’48 pesetas al 
mes); Cirujales (Soria), la pensión 
anual de 57’18 pesetas (4’76 pesetas 
al mes); Villálvaro (Soria), la pensión 

nual de 194’48 pesetas (16’20 pea
las al mes); Cihuela (Soria), la pensión 
anual de 584’08 pesetas (48’37 pesetas 
al mes); Barcones (Soria), la anual de 
153’95 pesetas (12’83 pesetas a! mes); 
Aldohuela de Liestos, la pensión anual 
de 1.079’50 pesetas (89’14 pesetas al 
mes); Torralba de los Frailes, la pen
sión anual de 896’39 pesetas (74’70 pe
setas al mes), y Jaraba, la anual de 
290’65 pesetas (24’22 pesetas al mes).

Ayuntamiento de La Puebla- 
de Albortón

Nombre de la pensionista: D? Eme- 
teria Langa Hasta, viuda del Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria D. Fé
lix Lorón.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1.125 pesetas. - • 

incremento que le corresponde con 
arreglo al articulo 5.9-2 del Decreto de

30 de noviembre de 1956 : 2.475 ne- 
setas. v

Pensión incrementada que se fija: 
3.6C0 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que de
berán satisfacer los Ayuntamientos de: 
La Puebla de Albortón, la pensión 

■anual de 2 726’40 pesetas (227’20 pe
setas al mes); Valmadrid, la pensión 
anual 668’92 pesetas (55’75 pesetas 
al mes), y Torrecilla de Valmadrid, 
la pensión de anual 204’68 pesetas 
(17’05 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: D.? Cán
dida Martínez Sánchez, viuda del Se
cretario del Ayuntamiento D. Manuel 
Montorio Lahuerta.

Cuantía básica de la pensión legal: 
2 657’54 pesetas.

Incremento con arreglo al art 4.0-a) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: í.328’77 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.966’31 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Vera de Moncayo, la pensión anual de 
2.236’80 p setas (186’39 pesetas al 
mes), y la Puebla de Albortón, la pen
sión anual de 1.749’51 ptas. (145’80 pe
setas al mes.
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Ayuntamiento dé Gallocanta
Nombre de la pensionista: D.» Ma

nuela Cubero Salas, viuda del Secre
tario D. Vicente Aguado Daga.

Cuantía básica de la pensión legal: 
944 *40 pesetas.

Incremento con arreglo al art 5.'-a) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
19'6- 2.655’60 p.setas.

Pensión incrementaba que se fija: 
3.60^ pesetas.

Cuotas anuales v mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos siguientes? 
Berru- co, la p-nsión anual de pesetas 
1.104’70 (92’05 pesetas al mes), y Gallo- 
canta, la pensión anual 24%*30 pe
setas (207"95 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Luna
Nombre del jubilado: D. Joaquín 

Alcolea de Buen, Inspector municipal 
Veterinario.

Cuantía básica de la Jubilación le
gal: 3040 pesetas.

Incremento con arreglo ai art 5.9-a) 
del Decreto de 30 do noviembre de 
1956- 1.760 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija? 
4.800 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que sa- 
/tisfarán los Ayuntamientos siguientes: 
ZÚerg, la Jubilación anual de pesetas 
597’41 (40’78 pesetas a m^), y Luna, 
la pensión anual de 4.202’58 pesetas 
(350*2-2 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: DA Con
suele Coló!* P. mán, viuda del fnspec 
tor Farmacéutico municipal, D. Tomás 
Cata'án La‘orre.

Cuantía básica de la pensión legal: 
812*50 pesetas.

Incremento sngún el articulo 5.°-2 
f. 1 Dprreto ce 30 de noviembre de 
156: STSZ’Er, pesetas.

P-nsl^n in rementada que se fija: 
3.600 pescas.

Cuotas rnuab ' . mensuales que abo
narán Jo" Ayuntamientos siguientes: 
Sierr'* de Luna. 1a pensión anual de 
37c 1=6 -»5--tas (31*84 pesetas al mes); 
Pled-ataj-.da, 1a pensión anua! de pe
seta 336’54 (3. 21 pesetas al mes); 
Valpalmás, la p'-nsíón anual de pese
tas 372’18 (31': pesetar a! mes); Las 
Pedro" ?c la pensión anu;’ de pesetas 
265’84 '22’15 pesetas a! mes, y Luna, 
11 pensión anual de 2 *^’88 pesetas 
1183’0? ppsetás a! me<).

Mor Hre de la pensionista. D.1 Lean- 
dra pemán N". -rro, viuda de! Secre
tario íel Ayur ♦amiento D. Eloy Afsa. 

cuantía básica la pensión legal: 
1 375 pesetas

In-remenio según el articulo 5.«^2 
del Decreto e 30 de noviembre de 
¡956: 2.225 pesetas.

Pensión Incrementada que se fija: 
3600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos siguientes: . 
Erla, la pensión anual de 911*76 pe
setas (75’98 pesetas al mes), y Luna, 
la pensión anual de- 2688’24 pesetas 
(224’02 pesetas al mes).

Ayuntamiento de CampiMo de Aragón
Nomb e del jubilado: D. Mariano 

López Hernando, Secretario del Ayun
tamiento.

Cuantía básica de la Jubilación le
gal: 6 441*36 pesetas.

Incremento que le corresponde se
gún el articulo 3.’ b) del Decreto de 
30 de noviembre de 1956 y norma 6.» 
de la circular de Administración Loca! 
de 13 de noviembre de 1956: Pesetas 
2.558*64.

Jubilación Incrementada que se 
fija: 9.000 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que 
abonarán los siguientes Ayuntamien
tos: Hoz de Abajo (Soria), la cuota 
anual de 31*35 pesetas (2*62 pesetas 
al mesH Alcubilla del Marqués (So
ria), la anual de 38*23 pesetas (pe
setas 3*18 al mes); Matasejún (So
ria), la anual de 23*8! pesetas (pe
setas 1*98 al mes); Barca (Soria), la 
anual de 121*56 pesetas (10’13 pese
tas a! mes); Talvella (Soria), la anua! 
de 651’38 pesetas (54*28 pesetas al 
mes): Casarejos (Soria), la anual de 
1.247’57 pesetas (103*46 pesetas a! 
mes), y Campillo de Aragón, la anual 
de 6.892’10 pesetas (574*35 pesetas al 
mes).

Ayuntamiento de ‘ Novillas
Nombre de la pensionista: DA Ma

ría Albero Bolea, viuda del Inspector 
municipal Veterinario D. Alejandro 
1zal Romanos.

Cuantía básica de la pensión legal: 
500 pesetas.

Incremento con arreglo al art. 5.*-2 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 3.100 pesetas. 

pensión Incrementada que se fija: 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos siguientes: 
Leclñena, 2.473*05 pesetas anuales 
(206’08 pesetas al mes), y Novillas, 
la pensión anual de 1.126’95 pesetas 
(93’92 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Ambe!
Nombre del jubilado: D. Claudio 

Peralta Vela, Practicante de Asisten
cia-Pública Domiciliarla.

duantla básica de la jubilación le
gal: 4.480 pesetas.

Incremento con arreglo al art. 3.M) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2 240 pesetas.

Jubilación Incrementada que se fija: 
6.720 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que 
abonarán los Ayuntamientos siguien
tes: Litago, la cu^ta anual de pese
tas 1.734’37 (144’53 pesetas al mes); 
Dóvanos (Soria), la anual de pesetas 
370’63 (39’21 pesetas al mes); Bcba- 
d’lla (Logroño), la anual de pesetas 
478’05 (39’83 pesetas al mes); Baños 
del Rio Tcbia (Logroño), la anual de 
2.600’25 pesetas (216’70 pesetas al 
mes); Tairmantes, la anual de pese
tas 429’30 (35’77 pesetas al mes), y 
Ambo!, la anual de 1007’40 pesetas 
(83’95 pesetas al mes).

Nombre del jubilado: D. Francisco 
D’este Ungria. Practicante de Asisten
cia Pública Domiciliaria.

Cuantía básica de la jubilación le
gal: 1.564’08 pesetas.

Incremento con arreglo al art. 5.’-l 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956 : 3.235’92 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija: 
4.800 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que 
abonarán los Ayuntamientos siguien
tes: Talamantes, la cuota anual de 
1.881’87 pesetas (156’82 pesetas al 
m°s); Alcalá de Moncayo, la anual de 
227’22 pesetas (18’93 pesetas al mes); 
Tracmoz, la anual de 148’41 pesetas 
(12’36 pesetas al mes), y Ambel, la 
anual de 2 542’50 pesetas (211’89 pe- 
sdas al mes).

Ayuntamiento de Bardaliur
Nombre del jubilado: D. Félix-Al

fredo Gómez García, Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

Cuantía básica de la jubilación le
gal: 3.800 pesetas.

Incremento conforme al art. 3.rx-a) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 1.900 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija: 
5.700 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que 
abonarán los Ayuntamientos siguien
tes: Viñel de Mesa (Guadalajara), la 
cuota anual de 404’55 pesetas (pese
tas 33*72 al mes); Algar de Mesa (Gua- 
dalájará), la anual de 67*42 pesetas 
(5*61 pesetas al mei); Amayas (Gua- 
da’ajara),' la anual de 33*75 pesetas 
(2*81 pesetas ai mes), y Bardállur, la 
anual de 5.194*28 pesetas (432*85 pe
setas al mes).

Ayuntamiento de Aliajatín
Nombre del jubilado: D. Jo¿é-Marla 

López Rabanete, Inspector municipal 
Veterinario.

Cuantía básica de la Jubilación le
gal : 2.528 pesetas.

Incremento conforme al art. 5A-1 deí 
Decreto de 30 de noviembre de 1956
2.272 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija- 
4^00 pesetas, •
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Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos de: Alfaja- 
rin, la pensión anual de 4.238’20 pese
tas (353’18 pesetas al mes), y Faras- 
dufes, la pensión anual de 561*80 pe
setas (46’82 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: D.* Sole
dad Ferrer Gimeno, viuda de D. Simón 
Maza Ferrer, Secretario del Ayunta
miento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
2.000 pesetas.

Incremento conforme al art. 5.9-2 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1956: 
1,600 pesetas. * _

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas. ,t |

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán ios Ayuntamientos siguientes: 
Alfajarín, la pensión anual de pesetas 
1.800’36 (150’03 pesetas al mes); Ino- 
gés, la pensión anual de 536’76 pese
tas (44’73 pesetas al mes); Arándiga, 
ia pensión anual de 133*05 pesetas (pe
setas il’GO al mes); Trasobares, la pen
sión anual de 395’43 -p.setas (32*95 pe
setas al mes), y Codos, la pensión anual 
de 734’40 pesetas (61’20 pesetas al 
mes).

Ayuntamiento de Sobradle!
Nombre de la pensionista: D.* Felisa 

Gil Tejedor, viuda del Secretario del 
Ayuntamiento D. Jacinto Pérez Marín.

Cuantía básica de la pensión legal: 
624’96 pesetas.

Incremento conforme al art 5.9-2.del 
Decreto de 30 de noviembre de 1956: 
2 975’04 pesetas.

Pensión incrementada que se fija 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Carabantes (Soria), Ja pensión anual 
de 1679’72 pesetas (139’98 pesetas al 
mes); Torlengua (Soria), la pensión 
anual de 214’28 pesetas (17’85 pesetas 
al mes); Portillo de Soria (Soria), la 
pensión anual de 82’95 pesetas (pese
tas 6’92 al mes), y Sobradiel, la pen
sión anual de 1.623’05 pesetas (peser 
tas 135’25 al mes).

NQrrb.-e de la pensionista: D3-Ave- 
lipa Páez Menés, viuda del Médico de 
Asistencia , Pública Domiciliaria don 
Anttnlo Miazza Oliver.

Cuantía básica de la pensión legal: 
9»’80 pesetas.

Incremento conforme al art. 5J-2 del 
D. creto de 30 dá noviembre de 1956: 
í. 665’2) pesetas. -

Pensión incrcm ntada que se fija: 
3603 pesetas. ,

Cuotas anuales y mensua'es que abe- 
nerán los Ayuntamientos siguientes: 
Aragüó' (Hu-sca), la cuota anual de 
133*23 poso tas (10’27 pesetas al m.s);

Hecho, la pensión anual de 699*67 pe
setas (56*31 pesetas al mes); Malón, la 
cuota anual de 72*20 pesetas (6*01 pe
setas al mes); Paracuellos de la Ribe
ra, la cuota anual de 72*01 pesetas 
(6 pesetas al mes); Perdiguera,*la pen
sión anual de 370*67 pesetas (30*89 pe
setas al mes); Tabuenca, la pensión 
anual de 72’40 pesetas (6’03 pesetas 
al mes); Villafranea de Ebro, la pen
sión anual de 1204*77 pesetas (pese
tas 100’40 ai mes), y Sobradiel, la pen
sión anual de 985’05 pesetas (82’09 pe. 
setas al mes).

Ayuntamiento de Novailas
Nombre deja pensionista; D? Nieves 

Zapata Royo, viuda del Inspector mu
nicipal Veterinario D. Lucas Bello 
Pu.-yo.

Cuantía básica de la pensión legal: 
410 pesetas.

Incremento conforme el art 5.e-2 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1956; 
3.190 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3600 ■■pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Pozuelo de Aragón, la pensión anual 
de 21’07 pesetas (1’75 pesetas al 
mes); Gotor, la pensión anual de pe
setas 5’26 (0’43 pesetas al mes); Rez
nos (Soria), la pensión anual de pesetas 
5’26 (0’43 pesetas al mes); 1 Hueca, 
la pensión anual de 142*25 pesetas 
(11’85 pesetas al mes); Sacecorbo 
(Guacíalajara), la pensión anual de pe
setas 1531’85 (127’65 pesetas al mes); 
Alcocer (Guadalajara), la pensión anual 
de 57’95 pesetas (4’85 pesetas al mes); 
Biel, la p.nsión anua) de 174’91 pese
tas (14’58 pesetas al mes); El Burgo 
de Ebro, la pensión anual de 128’55 pe
setas (10’71 pesetas al mes), y Nova- 
llas, la pensión anual de 1.532’90 pe
setas (127’75 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Aguarón

Nombre de la pensionista; D.9 Felh- 
cidad Soler Ariño, viuda del Secretario 
del Ayuntamiento D. Tomás Herrero 
Torneo.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1.000 pesetas.

Incremento cenforme el art 5A-2 del 
D:’Creto de 30 de noviembre de 1956: 
2600 pesetas.

P nsión increm^r/ada que se fija: 
:'603 p. setas.

Cuotas anuales y mensuales que abe- 
r -¿i les Ayuntamientos siguientes: 
Le» Clmcs (Teruel), la psnsión anual 
de 1.334’88 pesetas (Hi’24 pesetas- 
ai m ; ); Vivel del Rio, la pensión anual 
de I ^3’20 pesetas (116*10 pasetas al 
m»s); La Hoz de la Vieja (Teruel), la 
p nsión anual de 13*82 pasólas (1*15 
p?setas al me«); Berge (Teruel), la 

pensión anual de 75?’16 pesetas (63'18 
pesetas al mes), y Agua )n, 2 pensión 
anual de 99’94-pesetas ( ’33 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de A iota
Nombre de la pensionista; D9 María 

Múriel Martínez, viuda dt' cretano 
del Ayuntan, ito D. Cándido Corchón 
GiL

Cuantía basica de la pensión legal; 
1.749’96 pesetas.

Incremento confo-mc art. 5.s-2 dei 
Decreto de 30 de í..rvi-’-mbre d* 
1.853’04 pesetas.

Pensión incrementada que se fija; 
3600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los AyuntanH-mtos siguientes; 
Trévago (Soria), la pensión anual de 
285’37 pesetas (23’78 pendas al mes), 
y Biota, la pensión anu-l de p-.-seL » 
3.314’63 (276’22 pesetas al mes).

Ayuntamiento Cadnce
Nombre -del jubiiaJo; D. HeracliO 

Carretero Sanz, Secrttario del Ayun- 
mitnta

Cuantía básica, de la juL.iación le
gal: 14640 pesetas.

Incrementa conforme al ai i. 3J-c) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2.196 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija; 
16836 pese tas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Silit-dra (Soria), la cuota anual de pe
setas 319’58 (26’63 pesetas al mes); 
Torlengua (Soria), la anual de pesetas 
336107 ( 38’17 pesetas al me»); Va'.de- 
lagua d.4 Cerro (Sona), ia anual de 
8j*ll pesetas, (6*76 pesetas al mes); 
Trasmoz, la anual de 190’53 pesetas 
(J5’88 pesetas al mes); Orera de Cala

" tayud, ia anual de 30’10 pesetas (pese, 
tas 1’50 ai mes); Moiés, la anual 

" de 2 471’63 pesetas (205’97 pesetas al 
mes); Murillo de Gálkgo, la anual de 
778’86 pesetas (64’91 pesetas al mes); 
Cuarto de Hueiva, la anual de pesetas 
3.885’65 (32j ’8O pesetas al mes), y Ca- 
drete, la anual de 8.740,43 pesetas 
(728’37 pesetas aj mes).

Ayuntamiento de Godojos
Nombre de la pensionista: D.4 Ig- 

nacia Rumón Salvador, viuda del Mé- 
di c dt /' Istcncia Pública Domicilia
ria D. Felipe Miedes Remón.

Cuantía basica dé la pensión legal: 
1203 pesetas.

Incixmentó cenforme al art. 5,°-2 del 
D eruto de 30 de noviembre de i956: 
2 400 pesetas.

Pensión incrementada que &, fija: 
2.603 pesetas.

Cuotas anuales y m^nsuak-s que 
abonarán los Ayuntamientos sigufen- 
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tes: Torralba de los Sisones (Teruel), la 
cuota anual de 59’10 pesetas 14’92 pe
setas al mes); Odón (Teruel), la anual 
de 2.OI75’’25 .pealas (172’93 pesetas 
al mes); Atea, la anual de 343'65 pese
tas (28’65 pes tas al mes), y Godo jos. 
la anual de 1.122 pesetas (93’50 pe
setas al mes).

/.yuntamienio de Alhama de Aragón
Nombie de la pensionista: D.5 Luisa 

Salas Ezpeieta, viuda uel Practicante 
de Asistencia Publica Domiciliaria 
D. Alejandro Navarro Soler.

Cuantía básica de la pensión legal: 
716’88 paletas.

Incrememo conforme al art. 5.,8-2 
del Decreto ae .30 de noviembre de 
1956 ; 2.883'12 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.60j  pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán ico Ayuntamientos siguientes: 
Contamina, la pensión anual de pese
tas 213’35 (17’78 pesetas al mes), y 
Aihama de Aragón, la anual de pese
tas 3.386’65 ( 262'22 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: D? Ange
las Torres Labaqui, viuda del Secreta- 
rip uel Ayuntamiento D. Pedro-Vicente 
Monge' García.

Cuantía basica de la pensión legal: 
875 pesetas.

Incremento conforme al art. 5.9-2 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2.725 pesetas.

Pensión incrementada que. se fija: 
3.600 pesetas. t '

Cuotas anuales y mensuales que abo
naran ios Ayuntamientos siguientes: 
Ibdes, la cuota anual de 1.229'35 pese
tas (102’49 pesetas al mes), y Aihama 
de Ai agón, la anual de 2.37u’15 pese
tas (197’51 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: l) - Auro
ra Hernández Cabeza, viuda del Ins
pector municipal Veterinario D. José 
María Aivira Mercadal.

Cuantía básica de la pensión legal: 
2.875 .pesetas. <

Incremento conforme al ait. 4.9-i 
del D. creto de 30 de noviembre de 
1956: 1.437’50 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
4.312’50 pesetas. ’ .

Cuotas anuales y mensuales que 
abonarán los siguientes Ayuntamicn- 
V.^: Bubierca, la anual de 694’50 pc- 
e-tas (57’87 pesetas al mes); Godo jos, 
la cuota anual de 547’50 pesetas (pe- 
s-. tas 45’62 al m-s); Ccntamina, la . 
crual de 459 pesetas (33’25 pesetas al 
m^s), y Alhama de Aragón, ia anual 
de 2611’50 pesetas (217’62 pesetas 
al mes).

Ay uní amiento de PradiUa de Ebro
Nombre del jubilado: D. Santiago 

Adam Herrera, Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria

Cuamia básica de la jubilación le
gal: 3.680 pesetas.

Incrementó conforme al artículo 5.9-i 
uel Decreto de 30 de noviembre ds 
1956: 1.840 pesetas

Jubilación incrementada que se 
fija: 5.520 pesetas.

Cuotas anuaies y mensuales que abo- 
naián los Ayuntamientos siguientes: 
Ambel, la cuota anual de 555’72 pese
tas (46’30 pesetas al mes); Boquiñeni, 
la anual de 45’87 p.setas (3’82 peseta^ 
al mes); Buibucnte, la anual de 632’62 
pesetas (52’72 pesetas al mes); Candas- 
nos (Huesca), la anual de 113’70 pese
tas (9’47 pesetas al mes), y Pradilla 
de Ebro, la anual de 4.172’09 pesetas 
(134’69 pesetas al mes).

Ayuntamiento de La Joyosa
Nombre de la pensionista; D.* Ben- 

jamina Grau Llacera, viuda del Se
cretario del Ayuntamiento don Ilde
fonso Buvno Sanclemente.

Cuantía básica de la pensión le
gal; 625 pesetas.

Incremento conforme al articulo 5.B-2 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2.975 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 .pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los* Ayuntamientos siguientes: 
Loporzano (Huesca), la cuota anual 
de 2.743’60 pesetas (228’63 pesetas al 
mes), y La Joyosa, la anual de pesetas 
856’40 (71’37 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Contamina
Nombre del jubilado: D. Sebastián 

Arribas Lamberás, Secretario del Ayun
tamiento.

Cuantía básica de la jubilación le
gal: 19.292’28 pesetas.

Incremento conforme al art. 3.» c) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2.893’84 pesetas.

Jubilación incrementada que Se fija: 
22.186’12 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Valtajeros (Soria), la cuota anual de 
50’50 pesetas (4’20 pesetas al mes); 
Tajahuerce (Soria), la anual de pese
tas 127’65 (10’64 pesetas al mrs); Qui_ 
ñcncría (Soria), la anual de pesetas 
2 949’48 ( 245’80 pesetas al mes); Rei
nes (Soria), la anual de 685’56 pesetas 
(57’15 pesetas al mes), y Contamina, 
a anual de 18.372’63 pesetas (pesetas 

el mes 1.531’05).

Ay un amiento de El Burgo de Ebro 
Ncmbre del jubilado: D. Antonio

G íbete González, Médico de Asisten
cia Pública Domiciliarla.

Cuantía básica de La jubilación le
ga i: 2.566’66 pesetas.

Incremento cuntorme al art. 5>-i 
del Decreto de 30 ae noviembre de 
I9uó; 2.2J3’34 pesetas.

Jubilación incrementada que se fi
ja: 4.oo0 pesetas.

Cuotas anuaies y mensuales que abo
naran ios Ayuntamientos siguientes: 
A.partir, la cuota anual ue 2/8’82 pe
setas (22'21 pesetas ai mes); Aicaia de 
Gurrea (Huesca), la cuota anual de 
121’20 pesetas (10’10 pesetas al mes); 
Siena ae Luna, la anual ae 1.692 pe
setas (141 pesetas ai mes), y Ei bur
go ue Lw k u , la anual ae 2./2U?2d pe
setas (2¿6’69 pesetas al mes).

Nomore uel jubnaao: D. Marcial 
Marca Aicaya, Inspector municipal 
Veterinario.

Cuantía basica de la jubilación le- 
gai: 7.4bb’66 pesetas.

Incremento comorme al art. 3.« b) 
dei Decreto ue 30 ae noviembre de 
19^6; 2.239'99 pesetas.

Jubnaciun mciementada que se fi
ja: 9.706’65 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntumemos siguientes: 
Grisén, la cuota anual de 34o'48 pe
setas (29’04 pesetas al mes); Hgue- 
rueias, la anual ae 299’88 pesetas (pe
setas al mes 24’99); banon (leiuei), 
la anual ae 57’36 pesetas (4’78 pese
tas ai mes); Kubieios de la Lérida 
(l eruei), la anual ue 78 pesetas (pe
setas al mes 6'5u); Cooa (lemei), la 
anual de 45’24 pesetas (3’77 pesetas 
al mes); Viiarejo de ios Oímos (Te
ruel), la anual ae 23’52 pesetas (pese
tas ai mes 1’71); Beibegai (Huesca), 
la anual de 198’96 pesetas (16’58 pe
setas al mes); Fayón, la anual de pe
setas 159*60 (13’30 pesetas al mes); 
Pieuratajada, la anual de 664’20 pe
setas (55’35 pesetas al mes); La Mue
la, la anual de 1.042’44 pesetas (pese- 
setas al mes 86’o7); La Almoiua, la 
anual de 3.d35’60 pesetas (296’30 pe
setas al mes), y El Buigo ae Ebio, la 
anual de 3.236’28 pesetas (269’69 pe
setas al mes).

Ncmbre de la pensionista: D? Lidia 
Torrero Pueyo, viuaa de D. Matías Be- 
nedicio Molina, Inspector municipal 
Veterinario.. , ■

Cuantía básica de la pensión legál: 
60.) pesetas. ’

Inciemento según el artículo 5.9-2 
du Decreto de 30 de noviembre de 
IL55: 3.0 .0 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los siguientes Ayuntamientos: 
Sierra de Luna, la cuota anual de pe
setas 20’16 (1’68 pesetas al mes); Vi- 
Hanueva de Gállego, la anual de pese
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tas 64*80 (5'40 pesetas al mes); Val- 
palmas, la anual de 1.276’64 pesetas 
(107’22 pesetas al mes), y El Bu.go de 
Ebro, la anual de 2228’40 pesetas 
(185’70 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Tierga
Nombre ael jubilado; D. lomas Ve

ga Chueca, PidCtiCanie de Asistencia 
Pub.ica Uunuciiiaria.

Cuai.tia básica de la jubilación le
gal. 1.440 pesetas.

Incrementu conrorme al art. 3.o-a) 
del Decreto de 3u de noviembre de 
19o6; 720 pesetas.

JuDiiacion incrementada que se 
fija. 2.160 pesetas.

Cuotas a..odies y mensuales que abo
narán ios Ayuntamiuitus siguientes: 
Iidsobares, ia cuota anual de 3u’7u pe
setas (2’55 pesetas al mes); Torreher- 
mosa, la anual de 126’52 pesetas (pe
setas 10’55 al mes), y Ttcrga, la anual 
de 2.oO2’/'8 pesetas (166’90 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Moyuela
Nombre de la pensionista: D.‘ Fran

cisca Gimeno Aznar, viuda de D. Ma
riano Sancho Anoréu, Secretario del 
Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
875 pesetas.

Incremento que le corresponde con
forme al Decreto de 30 de noviembre 
de 1956: 2.725 pesetas (art. 5.6-2).

Pensión incrementada que se fija: 
3.60j pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Moyuela, la cuota anual de pesetas 
3.299’99 (275 pesetas al mes); Mone- 
va, la anual de 275 pesetas (pesetas 
22’91 al mes), y Allu.va (Teruel), la 
anual de 25’01 pesetas (2’09 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Anón de Moncayo
Nombre de la pensionista: D." Ma- 

ria-Dolores Vázquez Jáuregu;, viuda 
de D. Gilberto Osé Pallarés Eced, Mé
dico, de Asistencia Pública Domicilia- 

• ria.
Cuantía básica de la pensión legal: 

382’25 pesetas.
Incremento conforme al art. 5.t-2 

del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 3.217’75 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas. .

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Anón de Moncayo, la cuota anual de 
1.717’16 pesetas (143’09 pesetas al 
mes); Iglesuela del Cid (Teruel), la 
anual de 158’22 pesetas (13’18 pese
tas al mes); Castellfort (Castellón), 
la anual de 9I2’C2 pesetas (76 pese
tas al mes); Leganiel (Cuenca), la ' 

anual de 237’35 pesetas (19’78 pese
tas al mes), y Alcalá de Moncayo, la 
anual de 575’25 pesetas (47’95 pese
tas al mes).

. (Continuará)

____ itCCION lUAKTA
Núnu 3.749

Recaudación de Contribuciones

D. Florentino Casas Fernández, Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Beichite;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pvrteneuientes a los años 
de 1948 a 1953 aparece la siguiente
“Piuviuencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto cíe Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase poi medio 
oe edictos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en las Alcaidías de los 
términos municipales a que corres
pondan ios uébitos a los deudores lo- 
rasteros que no hubiesen señalado a 
su tiempo el pumo de residencial o a 
aquellos de paradero desconocido c¿m- 
prenuidos en este expediente, para que 
tn el térm.no de echo dias, a contar 
desde la tocha en que aparezca publi
cado el edicto en el periódico oficial, 
comparezcan a abonar su descubierto 
por principal, recargos y costas, o se
ñalen domicilio o representante, aper
cibiéndoles de que si dejan transcu
rrir el mencionado plazo sin cumplir 
el requerimiento se decretará la pró- 
secución de las diligencias en rebel
día y se procederá al embargo y venta 
de sus bienes”. ,

Y hallándose comprendidos entre 
los deyaores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Mo- 
ymla, según dispone el referido ar
tículo 127 del vigente. Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos por 
principal

José Abadía Pérez, 92’08 pesetas. 
Luis Alcalá Cubero, 482’39.
Gerardo Aznar Beltrán, 203’13. 
Mariano Aznar Gregorio, 49’66. 
Pedro Aznar Millán, 20’79.
Manuel Aznar Pina, 23’33.
Mariano Aznar Pina, 684’46
Herederos de Mariano Aznar Pina 

28’16 pesetas.
Manuel Baquero Royo, 174*08. 
Salvador Baranda Bordonada, 22'99. 
María Baranda Pina, 33’04.

Aznar Bello Aznar, 33’57.
María Bello Bordonada, 17 45. 
Valentín Bernal Cubero, 53’91. 
Francisco Bernal Marco, 60’75. ' 
Matías Bernal Navarro, 140’10. 
Faustino Crespo Marco, 25’84. 

. Matías Beranl Navarro, 14u’10. 
Cíemente Bernal"Sánchez, 19’53. 
Benito Bordonada Bordonada, pese

tas 314’83.
Felicidad Bordonada Crespo, 37»35. 
Jesús Bordonada Gracia, 269’88. 
Manuel Bordonada Navarro, 408’88. 
Simona Burriel Bordonada, 480. 
Francisco Crespo Dueso, 42’07. 
María Crespo Dueso, 21’93. 
Mariano Crespo Luño, 114’59. 
Faustino Crespo Marco’ 25’84. 
Esteban Cub.ro Baquero, 39’21. 
Vidal Domingo. Lacasa, 58*77, 
MancJino Dueso Baquero, 151’70. 
Jerónimo Dueso Bordonaba, 48*14. 
Jerónimo Dueso Pina, 84’48 
Joaquina DueSo Pina, 22’74. 
Francisco Gálvez Bordonaba, 91*93, 
Francisco Gracia Aznar y hermano, 

123’94 pesetas.
Francisco Gracia Lafuente, 335'35. 
Jorge Gracia Marco, 48*07. 
Antonio Gracia Navarro, 18’10. 
Juan Josa Tomás, 424'12.
Vidal Lacasa Domingo, 38’42. 
José Lascasas Cubero, 21’77. 
Vicente Lascasas Navarro, 20’29. 
Florentina Lázaro Abuelo y otro, oe- 

setas 47’41.
Cubero Luño Luño, 40’97. 
Francisco Marco y hermanos, pese

tas 19’18. K
Antonio Marco Cortés, 348’77. 
Mónica Marco Cortés, 53’02. 
Baltasar Marco Giménez, 346’23. 
Eusebio Marco Mauricio, 16’96.
Francisco Marco Royo, 154’98. i 
Joaquín Martínez Baquero, 1.448*76, 
Francisco Navarro Paracuellos, peseu 

tas 142’82.
Modesto Peña Navarro, 153’18. 
Inocencio Pina Aznar, 132’35.
Félix Pina Gadea, 70’52
José Reoondo Gunzalvo, 190’34 
Manuel Royo Abadia, 132’10.
Antonio Royo Marco, 50*47.
Mairiano Royo Salas, 26’25.

. Tomás Sánchez Gálvez, 21*69.
Rosa Serrano Sinués," 235’67. '
Mercedes Solanas y hermanos, pese

tas 456’30. P
Heiederos de Valero, 113*53 pesetas.
Beichite, 20 de julio de 1957. —El 

R caudador, Florent.no Casas Fernán
dez—Visto bueno: El Jefe del Servicio, 

eM. Gonzalvo.
'. _____ • • • 

Núm. 3.749______ ■
D. Florentino Casas Fernández, Re

caudador de Hacienda en la zona de 
Beichite;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri- 

1
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buclón rústica pertenecientes a lc^ 
años de 1948 a 1953 aparece la si
guiente

"Providencia.—De conformiciad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos en el “Boletín Oficiai” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos a los deudores fo
rasteros que no hubiesen señalado a 
su tiempo el punto de residencia, o a 
aquellos de paradero desconocido com
prendidos en este expediente, para 
que en el término de ocho días, a con
tar desde la fecha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico 
oficial, comparezcan a abonar su des
cubierto por principal, recargos y cos
tas, o señalen oomicilio o representan
te, apercibiéndoles de que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin 
cumplir el requerimiento se decretará 
la prosecución de las diligencias en 
rebeldía y se procederá al embargo 
y venta de sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia para que puéda acordar su inser
ción en el “Boletín Oficial” y a la Al
caldía de Lécera, según dispone el 
referido articulo 127 del vigente Es
tatuto.

Nombre de ios deudores 
y débitos por principal

María Ambroj Campañe, 269'69 pe
setas.

Herederos de Agustina Ambroj Due
ñas, 278'09 pesetas.

José Ambroj Marco, 310’34 pesetas. 
María Ambroj Tena, 161’44.
Jorge Artal, 414’52.
Francisco Artigas Bernad, 487*15. 
Ramón Artigas Calvo, 161*08.
Francisco Artigas Dueñas, 65*09.
Ramón Artigas Dueñas, 400*63.
Ramin Artigas Dueñas" y otros, pe

setas 354’84.
Dolores Artigas Jimeno y hermanos. 

551’94 pesetas.
Ramón Aznar Aznar, 26*50.
José Aznar Clemente, 339’08.

- Manuel Aznar Soler, 194’42.
Antonio Bellido Visiedo, 52’97. 
Luis Bernad Baños, 508*73.
Manuel Bernad Bernad, l.8, 843’24. 
Miartin Bernal Bernal, 95’68. 
Miguel Bernad Bernad, 2.8, 94’08. 
Francisco Bernal Calvo, 241*22. 
José Biarges Lahoz, 53’68. 
Mercedes Bonías Salas, 442*75, 
Antonio Calvo Artigas, 320*35. 
Manuel Calvo Casaos, 251*53.

F i ancisco Canfrán Gracia, 130'68. 
Antonio Castellote Casaos, 310*11. 
Vicente Castellote Casaos, 1.126’22. 
Antonio Cinca Calvo, 100’77. 
Félix Dueñas Tenas, 603*47. 
Pascual Ejea Quilez, 259’11. 
Tomás el Cabrero, 228’77.
José-Antonio Esteban Mercadal, pe

setas 326*14.
Francisco Ezquerra Turón, 188’07. 
María Calve Artigas, 82.
Pompeyo Jimeno Alfonso, 23*!& 
Firaucisco JinK-no Lahoz, 44’48. 
Francisco Jimeno Quilez, 178*32. 
Florencio Gracia Mingudlón, 178’25. 
Ramón Lobera, 206’09.
Juan Lahoz Ejea, 80’80.
Teresa Lahoz íbañez, 594*63. 
Teresa Luengo Bérnal, 215’96. 
Joaquín Marco Casorran, 742’28. 
Joaquín Marco Casorrán y hermanos, 

350’53 pesetas.
Alejandro Marín Lahoz, 167*32. 
Lázaro Mercadal Edo, 197’68. 
Martina Mercadal Royo, 78’51. 
Mariano Montañés Viuao, 252’96. 
Isabel Parra Aparicio, 115’88. 
José Pérez Aznar, 420*83.
José Perez Aparicio, 99’95.
José Pérez Monzón, 478’80. 
Viuda de Tomas Royo Bernad, 151’60. 
Mariano Royo Lahoz, 158*96.
Herederos de María Salas Reinao, 

48*02 pesetas.
Francisco Tena Alegre, 206’41. 
Francisco Tena Calvo, 495'20.
Ramón Tena Caivo, 473’21.
José Tenas Calvo, 826’45.
Domingo y José Tenas Gómez, pe

setas 263*70.
Teresa Turón Quilez, 277’83.
Nicolás Turón Tena, 1.346’29.
Herederos de José Urieta Bernad, 

313’32 pesetas.
Francisco Visiedo Palacios, 206*44.
José-Antonio Visiedo Palacios, pese

tas 169’10.
José Visiedo Tello, 645*03.
Gregorio Visiedo Tello, 200*62.
Pilar Yago Dueñas, 53’51.
Santiago Yago Dueñas y hermanos, 

194 pesetas. .
Joaquma Yago Gómez, 48Q*79.
B.Ichite, 23 de julio de 1953.—El 

Recaudador, Florentino Casas Fernán
dez. — Visto bueno: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

lECLlON QUINTA
Núm. 3.750 

tocino. AyunumientB 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento.de Zarago
za, en sesión plenaria de II de julio 
corriente, tomó en consideración la 

Memoria redactada par la Comisión 
Especial que a tal efecto se creó, en 
relación con la municipalización del 
servicio de Farmacia a la Beneiicen- 
cia municipal, funcionarios municipa
les y a los centros benéficos munici
pales.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 168 de la Ley de Régi
men Local y artículo 63 del Regla
mento ae Sen vicios de las Entidades 
Locales, se expone dicha Memoria al 
publico por espacio de treinta días 
naturales, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, durante los cuales 
particulares y entidades podrán for
mular observaciones en la Secretaría 
General (Sección de Gobernación) 
sobre cualquiera de los extremos con
signados en dicha Memoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de julio de 1957.-—El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Ai am buró.

Núm. 3.762

CaaitdmciéB aururá&ca 
dei tiro

- - i í i
Nota-anuncio para la información ptí- 
blica del proyecto de distribución, de 

aguas a Daroca (Zaragoza).
Por Orden ministerial de 24 de jur 

nio de 1957 se aprobó técnicamente el 
proyecto de distribución de aguas a. 
Daroca (Zaragoza),

Se proyectan en el mismo dos arte- ' 
rias principales a los.dos lados de la 
calle Mayor, alimentando cada una el 
sector de población de su margen res
pectiva; estas arterias están unidas 
en sus extremos, junto a las puertas 
de entrada de la ciudad, además de 
estarlo en su entronque con la. tube
ría que viene del depósito regulador 
por la calle de Santa Lucia; son arte
rias secundarias las que van por las. 
calles de Grafera y Valcalienté; de 
unas y otras parten los ramales que 
cubren toda la zona urbana de la ciu
dad; lá longitud total de la red es de 
7.964’65 metros.

La tubería es de fibrocemento, cón 
uniones “Gjbault”, timbrada a 20 at
mósferas de presión, siendp la dota
ción prevista de 100 litros por habi
tante y dia; el presupuesto de la obra 
por contrata asciende a 2.543.935’03 pe
sólas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ai limo, señor Ingeniero
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Director de la Confederación Hldro- 
gf^fica dfel Ebro dentro del p’azo de 
treinta dias naturales y consecutivos, 
a contar dél siguiente al de la fecha 
de publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección Pri
mera de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza 
(Paseo del General Mola, 26. 2«).

Zaragoza, 22 de Julio de 1957.— El 
Ingeniero Jefe: P. A., F, Gómez.

Núm. 3.740

Colegie de Facultativos de Minas 
de Cata lula y Baleare!

Hábiendo sido constituido (-1 Cole
gio Oficial de Facultativos de Minas 
y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúr
gicas de Cataluña, Baleares, Huesca 
y Zaragoza, se pone en conocimiento 
de todos ios profesionales Facultati
vos de Minas que, de acuerde con lo 
que previenen los Estatutos generales 
del Colegio, aprobados por Orden de 
12 de marzo de 1957, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 5 

’ de abril de 1957, número 95, en su 
articulo 4.8, capitulo 1, se declara obli. 
gatoria la colegiación para todos 
aquellos que ejerzan libremente la 
profesión. , '

De conformidad con lo anterior, di
cha colegiación deberá solicitarse por 
instancia dirigida al Decano-Presiden
te del Colegio, acompañando el titulo 
profesional O certificado acreditativo 
de haber cubierto todos los trámites 
lígales para poseerlo.

La documentación deberá remitirse 
al domicilo social en Barcelona (Ram
bla de Cataluña, 15, principal).

Barcelona, julio de 1957.—El Deca
no-Presidente, (ilegible).

1 Núm. 3.757 

heiegición ProvincHil 
de Mfidkatos

Se convoca concurso restringido 
'1 suministro de calefacción a las ofl- 
tinas de esta C.N.S. en la temporada 
de 1957-1958. ;

Los pliegos de condiciones se en
cuentran expuestos en el edificio de 
esta Delegación (Marina Moreno, 12, 
3* planta).

Zaragoza, 22 de julio de 1957^—El 
Presidente de la J.EAP., Jesús Blesa.

* • *
Núm. 3.758

Se convoca a concurso restringido 
entro los industriales del ramo para 

las obras de pintura a realizar en el 
Sanatorio de San Jorge de esta C.N.S.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran expuestos en el edificio de 
esta Delegación (Marina Moreno, 12, 
3“ planta).

Zaragoza, 22 de Julio de 1957.—El 
Presidente de la J.E.A.P., Jesús Blesa.

Núm. 3.754
- ' RODEN

D. Carmelo Berges Laborda, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento del 
pueblo de Rodén;
En nombre y representación de 

dicha Corporación hace Bafber: Que 
cbn el fin de electrificar este pueblo 
de Rodén se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de ener
gía eléctrica a alta tensión por los 
términos municipales de Fuentes de 
Ebro y Rodén, sobre los terrenos de 
dominio público y privado que figu
ran en la siguiente relación: 
Término municipal de Fuentes de Ebro

1. Linea eléctrica Huerta de Ginel- 
Fuentes de Ebro, 10 Kw., de Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza.

2. D. Benito Carboné.
3. D. Francisco Miguel.
4. D. Gregorio Sanz.
5. Monte comunal.
6. Linea eléctrica, 45 Kw., Sástago- 

Zaragoza, de Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza.

7. D. Joaquín Lapuente Cólera.
8. D. Tomás Lapuente Tolón.
9. Linea eléctrica, 45 Kw„ de Rive

ra Bernard.
10. Cabañera.
11. D. Joaquín Lapuente Cólera.
12. D. Miguel izaba.
la D. Antonio Viamonte Cortés.
14. Linea eléctrica 132 Kw., Aliaga- 

Zaragoza, de Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza.

15. D. Miguel Folios.
16. D.» Emilia Segarra.
17. D. Antonio Urzola.
18. D.» María Mainar.
19. D. Antonio Sorolla.
20. D. Manuel So t o . ’
21. Camino del “Azurlo”.
22. D. José Laborda Soro.
23. D. Pascual Sorocuel.
24. Viuda de D. Valero Esteban. -
25. D. Manuel Urzola.
26. D. Manuel Grasa.
27. D. Joaquín Lizano.
28. Riego.
29. D. Marianoi Villamón.
30. D. Matías Larra.
31. D. Francisco Pueyo.

32. D. José Basa.
33. DJ Dolores León.
34. Riego.
35. Camino.
36. D. Gregorio Subías.
37. Acequia del Molino.
38. D. Cristóbal Berges.
39. D. Lorenzo Casabona.
40. D. Eugenio Candomeque.
41. D. Pascual Fraile.
42. D. Román Salvador.
43. D. Mariano Fraile.
44. Carretera a Mediana de Aragón, 

kilómetro 6,700
Té mino de Rodén

45. Lineé eléctrica, 51 Kw., de Rive. 
ra Bernard.

46. Monte comunal.
La 1 Empresa suministradora es 

“Eléctricas Reunidas * Zaragoza", • 
S. A.

Lo que se hace público para que en 
el p’azo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio e n el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
pu dan presentarse reclamaciones.

Rodén, 17 de julio de 1957.—El Al
calde, (ilegible). -

tOfli JW*...

Núm. 3.748
JUZGADO DE VAGOS X MALEANTES 

DE ZARAGOZA
Anulación de requisitorias '

QUEVEDO RUIZ DE VELASCO (María 
del Carmen), de 43 años de edad, casa
da, sus labores.

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y de 
las provincias de Vizcaya y Zaragoza, 
asi como las órdenes a la Dirección 
General de Seguridad, en expediente 
de peligrosidad, con el número 16 de 
1957, seguido por el Juzgado especial 
de- Vagos y Maleantes de Zaragoza, 
por haber sido habida.

Dado en Zaragoza trece dé julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, Ignacio de Lecea y Ledesma.

JU16AD0S DE 1* iMTARCIA
Núm. 3.746

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 2 de esta capital en la ejecu
toria del sumario 79 de 1956, sobre 

-robo, contra Alfonso Gascón Lanzán 
y Alfredo Madrona Pardos, se notifi-
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ca a D. José Pefiaflel y al que acre
dite ser propietario del Molino del 
Rey, cuyos domicilios son descono
cidos, que en sentencia dictada en 
referida causa se condenó a los pena
dos a que abonen al primero 525 pe
setas y al segundo* 75 pesetas como 
indemnización de perjuicios, asi como
se acuerda hacerles entrega definiti
va de lo recuperado.

Zaragoza, quince de Julio de mi! 
novecientos cincuenta y siete. __ Ei 
Secretario, Francisco Solchaga

Núm. 3.745
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

sefior Juez de Instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en eje
cutoria del sumario 237 de 1956, sobre 
quebrantamiento de condena, contra 
Timoteo Escribano Sánchez, cuyo do
micilio es desconocido, se le notifica 
que en sentencia dictada en la causa 
fué condenado a la pena de tres meses 
de arresto mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo público y de
recho de sufragio durante la condena 
y pago de costas procesales.

Zaragoza, veinte de JuHo de mil 
novecientos cincuenta y siete. __ El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.744
JUZGADO NUM. 2 ’

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

sefior Juez de instrucción del Juzga
do núm. 2 de esta capital en la ejecu
toria del sumarlo 217 de 1955, sobre 
estafa, contra Fugenio Antorán Cur
te, cuvo domicilio es desconocido, se 
le notifira que en sentencia dictada 
en referida causa fué condenado a la 
pena de LOGO pesetas de multa por un 
delito, tres m^ses de igual arresto por 
otro y seis meses de igual arresto por 
otro, accesorias de suspensión de todo 
cargo público y derecho de sufragio 
durante la condena, pago de costas 
procesales y a que abone a D. Domin
go Pelayo la suma de 400 pesetas, y 
a D. Angel Hijos la cantidad1 de pese
tas 48’60 como indemnización de per
juicios.

Se Je requiere al pago de la multa, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
sufrirá la responsabilidad personal 
subsidiaria de dieciséis días de 
arresto.

Se notifican asimismo las indem
nizaciones á los perjudicados, por ser 
igualmente desconocidos sus domici-
líos.

Zaragoza, veinte de julio de mil no
vecientos cincuenta y siete—El Secre
tario, Francisco Solchaga,

JUZ61DOS MÜWirmUKS
Núm. 3751 

JUZGADO NUM. 2
D. Fernando González Díaz, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado de mi cargo bajo el núme
ro 359 de 1957 se ha dictado con esta 
fecha la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, liteialmen- 
te copiados, dicen asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 
julio de 1957.— El señor D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de esta capital; 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal tie faltas seguido 
eptre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; D. Ramón Sán
chez Belsué, como acusador particu
lar, y Ramón López Garda, como de
nunciado, las circustancias personales 
de todos los cuales ya constan ante
riormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ramón López García, como autor 
responsable de una falta de pertur
bación leve del orden público, a la 
pena de 250 pesetas de multa y re
prensión privada; y como autor res
ponsable de una falta de lesiones, a 
1a pena de quince días de arresto; y 
por todo ello, al pago de 1as costas 
caucadas en el presente Juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález Garda”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al
condenado, expido el presente en Za
ragoza a diecisiete de Ju’fo de mil 
novecientos cincuenta y siete. __ El 
Secretario, Fernando González Díaz.

POTt NO OFICIAL
Núm. 3.724

Hermandad Sindica! 
de Labradores y fianaderos 

La Puebla de / Ifindén
Se convoca a todos los cultivadores 

de trigo en este término municipal a 
la Asamblea plenaria extraordinaria 
que se celebrará el dia 2 de agosto, en 
el local acostumbrado, a las nueve de 
la noche en primera convocatoria y 
a las nueve y media en segunda, sea 
cualquiera el número de asistentes, 
siendo válidos los acuerdos que se to
men, con el siguiente

Orden del dia

1.» Fijar el tanto por ciento con 
que se ha de gravar el trigo que se 
entregue en venta a los almacenes del

Servicio Nacional del Trigo, destinado 
a amortizar 1os gastos de construcción 
del almacén-granero de esta HQrman 
dad, durante la presente recepción.

2.9 Aprobación del Reglamento de 
caminos.

La Puebla de Alfindén, 17 de julio de 
1957.—El Jefe de la Hermandad, Fer
nando Moliné.

—
Núm. 3.743

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar

Expediente A-31-57
A las once horas del dia 13 de agos

to próximo se reunirá esta Junta en 
el Castillo de la Aljafería (Pabellón A, 
segundo izquierda) para la adquisi
ción, por subasta pública, de las can
tidades de leña-ranchos y leña-hornos 
qué a continuación se detallan, para 
cubrir las necesidades de la 5.’ Re
gión Militar durante el segundo se
mestre del año 1957, más sesenta 
dias de repuesto.

Leña-hornos
Para el Almacén Regional de Zara

goza, 10.700 quintales métricos.
Para el Depósito Intendencia de 

Jaca, 720 quintales métricos.
Para el Depósito Intendencia de 

Guadalajara, 80 quinta'es métricos.
Total 11.50o quintales métricos.

Leñas-ranchos
Para el Almacén Regional de Zara

goza, 7.20o quintales métricos.
Para el Depósito Intendencia de Ca- 

latayud, 560 quintales métricos.
Para el Déposito Intendencia de 

Huesca, 1.953 quintales métricos.
Para el Déposito Intendencia de

Jaca, 1.245 quintales métricos.
Para el Déposito Intendencia de

Barbastro, 640 quintales métricos.
Para el Déposito Intendencia de

Arañones, 560 quintales métricos.
. Para el Déposito Intendencia de 

Seria, 65 quintales métricos.
Para el Déposito Intendencia de 

Guadalajara, 320 quintales métricos.
Total, 12.543 quintales métricos.
Las ofertas se presentarán ante el 

Tribunal a la hora señalada y du
rante el plazo de treinta minutos, en 
triplicado ejemplar (original y dos 
copias), acompañadas de los documen
tos reglamentarios, bajo sobre cerra
do y lacrado.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y modelo proposición, en la 
Secretaria de esta Junta, todos los 

oías laborables, de once a trece horas.
El presente anuncio será abonado a 

prorrateo entre los adjudicatarios.
Zaragoza, 20 de julio de 1957.
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